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CONSIDERACIONES 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se advierte que se hizo 

nuevamente un estudio de admisibilidad de la demanda de reconvención 

propuesta por JEISON ANDRÉS SÁNCHEZ AGUDELO, pese a que la 

misma ya había sido admitida mediante auto del 05 de febrero de 2020.  

 

Así las cosas, como la anterior situación corresponde a una irregularidad que 

afecta el trámite del proceso, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 132 

CGP, que dispone que el juez debe realizar control de legalidad durante cada 

etapa del proceso, para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 

u otras irregularidades, se procederá a ello, por lo que se dejarán sin efecto 

las actuaciones surtidas los días 04 de marzo de 2022 y 17 de marzo de 

2022, por las cuales se inadmitió y se rechazó la demanda de reconvención 

referida, teniendo en cuenta que la misma ya había sido objeto de estudio de 

admisibilidad y ya había sido admitida. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto los autos emitidos los días 04 de marzo de 2022 

y 17 de marzo de 2022, según lo expuesto. 
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SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, se continuará con el trámite 

respectivo. 

 

 
LL 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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